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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDI ENTE: I R|JEI- JDC-) 1 7 / 2020

ACTORES: ARTURO ORÍIZ MENDEZ
DAVID DE LIRA CHÁVEZ

Y

RESPONSABIE: ORGANO DE JUSTICIA
INTRAPARIIDARIA DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Guodolupe, Zocotecos. ocho de diciembre de dos mil veinte

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Elecioroles

del Ciudodono, morcqdo con lo clove TRIJEZ-JDC-O1712020, promovido

por Arturo Ortiz Méndez y Dovid de Liro Chóvez, en contro de lo resolución

de fecho dos de noviembre, dictodo en el expediente

QE/ZAC|1779/2020; y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

de este Tribunol de Juslicio Electorol. se ACUERDA:

l. Se señolon los DIECINUEVE HORAS DEt OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIt

vElNTE, poro que tengo verificoiivo lo SESIóN PÚBtlCA de discusión y

votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecio o los

señores Mogistrodos del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo.

lll, Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo lislo del osunto o frotor

en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE TOS

DERECHOS POLíilCO-ETECTORATES DET

CIUDADANO



TRtJEZ-)DC-17 /2O2O

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, qui do fe. DOY FE.

ROCíO IREZ CTEMENTE C BAT HERNÁNDEZ

ISTRAD ESIDENTA SECRETARIO ENERAT DE ACUERDOS
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